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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

11408 Cese de personal eventual del Consejo Insular de Eivissa

Por Decreto de Presidencia número 2016001201, de fecha 4 de octubre de 2016, se ha dispuesto la aprobación de lo siguiente:

"De acuerdo con el artículo 104.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 17.4 del
Reglamento Orgánico del Consejo Insular de Eivissa (BOIB núm. 136 de 18-09-2010, rectificación de errores en el BOIB núm. 148, de
14-10-2010, y modificación en el BOIB núm. 48, de fecha 16-04-2016), el Pleno del Consejo Insular de Eivissa en sesión de día 16 de julio
de 2015 aprobó el número, características y retribuciones del personal eventual.

Visto que por Decreto de Presidencia número 2015000314, de fecha 20 de julio de 2015, se nombró al Sr. Antonio Sánchez-Tirado García,
como personal eventual del Consejo Insular de Eivissa, coordinador de Grupo, con efectos del día 20 de julio de 2015 (BOIB núm. 114 de
fecha 28-07-2015).

Visto el escrito presentado el 4 de octubre de 2016 (RGE núm. 24005) por el Sr. Antonio Sánchez-Tirado García, mediante el cual renuncia a
su nombramiento como personal eventual, coordinador de Grupo (PODEM-GUANYEM), por motivos personales / políticos.

Por todo lo anterior, en uso de las atribuciones que legalmente tiene conferidas en virtud del artículo 9.w de la Ley de Consejos y 76 del
Reglamento Orgánico del Consejo Insular de Eivissa (BOIB núm. 136 de 18-09- 2010, rectificación de errores en el BOIB núm. 148, de
14-10-2010, y modificación en el BOIB núm. 48, de fecha 16-04-2016), esta Presidencia

DISPONE

- ACEPTAR la renuncia con efectos del día 4 de octubre de 2016 del Sr. Antonio Sánchez-Tirado García, con DNI númeroPrimero.
44016882-B, como personal eventual, coordinador de Grupo (PODEM-GUANYEM), todo de conformidad con su solicitud de fecha 4 de
octubre de 2016.

 Notificar este decreto a los interesados ​​y publicarlo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares para el general conocimiento enSegundo.-
cumplimiento del artículo 104.3 de la Ley de Bases de Régimen Local. "

Eivissa, 6 de octubre de 2016

El secretario técnico de Turismo, Interior, Territorio y Movilidad
Ramón Roca Mérida
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